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1. INTRODUCCIÓN 
 
El Instituto Colombiano Agropecuario (ICA) desarrolla actividades que 
contribuyen a una gestión institucional eficiente y transparente con 
miras a construir confianza en la ciudadanía y proteger los recursos 
públicos asignados para el cumplimiento de su misión y objetivos.  De 
igual manera, con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en 
los artículos 73 y 76 de la Ley 1474 de 2011 y el Decreto Reglamentario 
124 de 2016, presenta el Plan Anticorrupción y de Atención al 
Ciudadano (PAAC) para la vigencia 2023. 
 

El ICA como muestra de su compromiso en la lucha contra 
la corrupción y el fortalecimiento de la integridad pública; presenta el 
PAAC 2023, el cual se constituye en herramienta de control preventivo 
de la gestión institucional que permite incentivar la transparencia y 
disminuir los riesgos de corrupción en la entidad; entre las actividades 
desarrolladas se encuentran la identificación y lucha contra hechos que 
puedan generar algún tipo de manifestación de la corrupción, 
mejoramiento en la accesibilidad y calidad de los trámites y servicios a 
su cargo, la creación de espacios para la participación e interacción con 
la ciudadanía, el suministro de información clara, precisa, oportuna y 
confiable y la oportunidad en las respuestas de las peticiones, quejas y 
reclamos, entre otras.  
 
El Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 2023, además de 
convertirse en una herramienta de control preventivo de la gestión, 
promueve y consolida una cultura de transparencia y servicio al 
ciudadano como un propósito compartido entre todos los servidores 
públicos vinculados a las dependencias de esta Entidad, igualmente se 
complementa con los lineamientos de las políticas de gestión y 
desempeño institucional del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
(MIPG). 
 
 
 
 



 
      

 

 

 
 

2. OBJETIVO 
 
Presentar la estrategia del Plan Anticorrupción y de Atención al 
Ciudadano del Instituto Colombiano Agropecuario, ICA para la vigencia 
2023 en cumplimiento del artículo 73 de la Ley 1474 de 2011. 
 
3. ALCANCE 
 
La estrategia del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 2023 
aplica para todos los funcionarios y contratistas del Instituto Colombiano 
Agropecuario, ICA; en el desarrollo de sus funciones, la normatividad 
aplicable y la ejecución de los procesos. 
 
4. ELEMENTOS ESTRATÉGICOS INSTITUCIONALES 
 
A continuación, se presentan los elementos estratégicos institucionales 
definidos por el Instituto Colombiano Agropecuario (ICA) los cuales 
forman parte fundamental para la construcción del PAAC 2023. 
 
4.1 Misión 
 
“Trabajamos por la sanidad agropecuaria y la inocuidad agroalimentaria 
del campo colombiano.” 
 
4.2 Visión 
 
“Para el año 2022 el ICA incrementará su reconocimiento como 
autoridad sanitaria, agropecuaria y de inocuidad agroalimentaria, en el 
ámbito nacional e internacional.” 
 
4.3 Nuestros Valores Institucionales 
 
En el ICA, las actividades y labores realizadas por los servidores 
públicos se regirán por nuestros valores institucionales: 
 
 
 



 
      

 

 

 
 

 
HONESTIDAD 
 
Actúo siempre con fundamento en la verdad, cumpliendo mis 
deberes con transparencia y rectitud, y siempre favoreciendo el 
interés general. 
 

 
RESPETO 
 
Reconozco, valoro y trato de manera digna a todas las 
personas, con sus virtudes y defectos, sin importar su labor, su 
procedencia, títulos o cualquier otra condición. 
 

COMPROMISO 
 
Soy consciente de la importancia de mi rol como servidor 
público y estoy en disposición permanente para comprender y 
resolver las necesidades de las personas con las que me 
relaciono en mis labores cotidianas, buscando siempre mejorar 
su bienestar. 

 
DILIGENCIA 
 
Cumplo con los deberes, funciones y responsabilidades 
asignadas a mi cargo de la mejor manera posible, con atención, 
prontitud, destreza y eficiencia, para así optimizar el uso de los 
recursos del Estado. 

 
 
JUSTICIA 
 
Actúo con imparcialidad garantizando los derechos de las 
personas, con equidad, igualdad y sin discriminación. 
 
 

 
 



 
      

 

 

 
 

VOCACIÓN DE SERVICIO 
 
Mantengo una actitud permanente de colaboración hacia los 
demás, dando siempre respuesta satisfactoria a las 
necesidades de nuestros usuarios internos y externos. Actúo 
con equidad y justicia. 
 

RESPONSABILIDAD 
 
Soy capaz de tomar decisiones conscientemente, llevar a cabo 
conductas que persigan mi mejoramiento personal y/o ayudar a 
los demás. Y lo más importante, acepto las consecuencias de 
mis propios actos y de mis propias decisiones. 

 
El ICA, tiene por objeto contribuir al desarrollo sostenido del 
sector agropecuario, mediante la prevención, vigilancia y control 
de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos de las especies 
animales y vegetales, la investigación aplicada y la 
administración, investigación y ordenamiento de los recursos 
pesqueros y acuícolas, con el fin de proteger la salud de las 
personas, los animales y las plantas y asegurar las condiciones 
del comercio.  
 
Las actividades de investigación y de transferencia de tecnología 
contempladas desde su creación, serán ejecutadas por el Instituto 
mediante la asociación con personas naturales o jurídicas. 
 
Para el cumplimiento de las funciones del Instituto, este podrá ejercer 
sus actividades directamente o por intermedio de personas jurídicas 
oficiales o particulares, mediante delegación, contratación o convenios. 
 
Política Institucional: Siempre comprometidos con la modernización 
institucional y el mejoramiento permanente de nuestros procesos para 
asegurar servicios en sanidad agropecuaria e inocuidad 
agroalimentaria. 
 



 
      

 

 

 
 

 
“La función primordial del servidor público es 

servir a la ciudadanía y fomentar la 
transparencia” 

 
 
La transparencia se enfoca en permitir que el poder público y su 
accionar se encuentren a la vista de todos, sin velos ni secretos en una 
situación tanto pasiva como activa: dejar ver y mostrar. La doctrina ha 
considerado que el principio de transparencia tiene raíz constitucional, 
fundándose en los artículos 82 y 72 de la Constitución Política de 
Colombia.  
 
 
5 POLÍTICA ANTICORRUPCIÓN 
 
El Instituto Colombiano Agropecuario (ICA) 
consciente de su papel fundamental en la 
construcción de un país moderno y abierto al 
ciudadano, establece la necesidad de realizar una 
lucha frontal contra la corrupción, para lo cual ha 
definido las estrategias necesarias que prevengan la ocurrencia de 
estos hechos y ha enfocado sus esfuerzos a tomar acciones en todos 
los niveles de la organización que permitan fortalecer la gestión y blindar 
la administración ante hechos de corrupción. 
 

En el ICA, los servidores públicos, contratistas y 
terceros que hacen parte de los procesos de la 
entidad, en el marco de sus funciones, obligaciones y 
compromisos, se comprometen a actuar de forma 
ética, de acuerdo con lo establecido en el Código de 

Integridad institucional y en plena concordancia con la normativa vigente 
en materia de transparencia, adicionalmente a conocer y ejecutar las 
estrategias anticorrupción establecidas en el Plan Anticorrupción y de 
Atención al Ciudadano, relacionados con la gestión de los riesgos de 
corrupción, la racionalización los trámites establecidos en la Instituto, el 
establecimiento de mecanismos para mejorar la atención al ciudadano, 
el fortalecimiento de la rendición de cuentas y la aplicación de los 



 
      

 

 

 
 

mecanismos de transparencia y acceso a la información, y entre otras 
acciones para llevar a cabo la lucha contra la corrupción. 
 
Es parte fundamental de la estrategia la información consignada en el 
mapa de riesgos de corrupción, la información de racionalización de 
trámites publicada a través del SUIT y el Plan Anticorrupción y de 
Atención al Ciudadano, los cuales se publican en la página web de la 
entidad. 
 

Las actividades anteriormente descritas se encuentran 
desarrolladas en el presente documento y hacen parte 
esencial de la estrategia anticorrupción, la cual fue 
aprobada en sesión del Comité Institucional de Gestión 
y Desempeño el xx de enero de 2023 acta número x. 

 
 
 
6 OBJETIVOS 
 
Los objetivos determinan los grandes compromisos del Instituto 
Colombiano Agropecuario (ICA) para prevenir y combatir el flagelo de 
la corrupción. 
 
6.1 Objetivo general 
 
Fortalecer la cultura institucional, con un enfoque hacia el ciudadano, 
en el cual se afiancen los mecanismos de interlocución y participación 
con la ciudadanía a través de las acciones y medidas que permitan al 
ICA generar espacios de diálogo transparentes y participativos en los 
diferentes niveles de la gestión institucional. 
 
6.2 Objetivos específicos 
 

 Establecer acciones y medidas que permitan que la información 
sobre la gestión del ICA esté a disposición de todos los ciudadanos 
e interesados de manera oportuna, veraz, completa, en lenguaje 
claro y de fácil acceso.  
 



 
      

 

 

 
 

 Facilitar la ejecución de la racionalización de los trámites mediante el 
establecimiento de acciones que conlleven al uso de medios 
electrónicos para facilitar al ciudadano el acceso a los servicios que 
brinda el Instituto.  
 

 Programar y ejecutar espacios de rendición de cuentas, como una 
expresión del control social que busque la interacción permanente 
entre la Entidad, los usuarios y las partes interesadas, para visibilizar 
y evaluar la gestión realizada. 
 

 Gestionar los riesgos de corrupción con el fin de masificar su 
conocimiento y aplicación. 

 

 Buscar continuamente la mejora en la atención al ciudadano, 
mediante la ejecución de acciones que conlleven a un acercamiento 
con la ciudadanía. 
 

 Asegurar el acceso a la información pública del Instituto mediante el 
uso de los diferentes canales de atención. 

 
 
 
7 COMPONENTES DEL PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE 

ATENCIÓN AL CIUDADANO 
 
El Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 2023, desarrolla las 
acciones que adelantará el ICA para fortalecer la cultura de la legalidad, 
mediante la aplicación de los componentes:  
 
1. Gestión del riesgo de corrupción - Mapa de Riesgos Corrupción 

 
2. Racionalización de trámites 

 
3. Rendición de cuentas  

 
4. Mecanismos para mejorar la atención al ciudadano 

 
5. Mecanismos para la transparencia y acceso a la información  

 



 
      

 

 

 
 

6. Iniciativas Adicionales – Otros 
 

 
 
 
 
7.1 Gestión del riesgo de corrupción – mapa de riesgos de 

corrupción  
 
El mapa de riesgos fue elaborado bajo los lineamientos, orientaciones 
y guías para la administración de riesgos, emitidos por el Departamento 
Administrativo de la Función Pública; la identificación y administración 
de los riesgos de corrupción, establece además un plan de acción para 
mitigar y reducir el impacto asociado a su materialización.  
 
La identificación, análisis, valoración de riesgos, sus respectivos 
controles y acciones, se encuentran relacionados en el documento 
“Matriz de Riesgos Institucionales del ICA”, la cual se encuentra 
publicada en el siguiente link:  
 



 
      

 

 

 
 

https://www.ica.gov.co/modelo-de-p-y-g/transparencia-participacion-y-
servicio-al-ciudada/plan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano 
 
Racionalización de Trámites 
 
El objetivo de este componente es facilitar el acceso a sus derechos, de 
los ciudadanos y grupos interesados y al cumplimiento de sus 
obligaciones, reduciendo costos, tiempos, documentos, procesos y 
pasos en su interacción con el Instituto, pues está orientado en 
simplificar, estandarizar, eliminar, optimizar y automatizar los trámites 
existentes, mediante su actualización con estándares de calidad. 
 
Se plantea el Plan de Racionalización de Trámites para la vigencia 
2023. 
 
7.2  Rendición de cuentas 
 
Considerando que el ICA tiene presencia en todo el territorio nacional, 
mediante treinta y dos (32) gerencias seccionales con sede en las 
capitales departamentales, donde se realizan diferentes escenarios de 
diálogo “ejercicios de rendición de cuentas”, con el objetivo de informar 
las acciones que se realizan de manera puntual en cada uno de los 
departamentos, de igual manera se realizan ejercicios permanentes 
desde el nivel central, lo cual permite mantener a las partes interesadas 
informadas sobre la gestión del Instituto.  
 
El ICA, concibe la rendición de cuentas como un proceso permanente 
que, a través de varios espacios de interlocución, deliberación y 
comunicación, conformado por un conjunto de lineamientos, normas, 
procedimientos, metodologías, estructuras y prácticas, se explican y 
dan a conocer los resultados de la gestión realizada en el ejercicio de 
las funciones asignadas al Instituto, a la ciudadanía en general, otras 
entidades y organismos de control. los documentos correspondientes 
se encuentran publicados en el siguiente link:  
 
https://www.ica.gov.co/modelo-de-p-y-g/transparencia-participacion-y-
servicio-al-ciudada/rendicion-de-cuentas 
 
 

https://www.ica.gov.co/modelo-de-p-y-g/transparencia-participacion-y-servicio-al-ciudada/plan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano
https://www.ica.gov.co/modelo-de-p-y-g/transparencia-participacion-y-servicio-al-ciudada/plan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano
https://www.ica.gov.co/modelo-de-p-y-g/transparencia-participacion-y-servicio-al-ciudada/rendicion-de-cuentas
https://www.ica.gov.co/modelo-de-p-y-g/transparencia-participacion-y-servicio-al-ciudada/rendicion-de-cuentas


 
      

 

 

 
 

 
 
 
7.3 Mecanismos para mejorar la atención al ciudadano 
 
El Instituto Colombiano Agropecuario (ICA) proporciona y adapta los 
canales por medio de los cuales los ciudadanos pueden acceder a los 
trámites, servicios y/o información de la Entidad que presta un servicio 
oportuno y se da respuesta inmediata al ciudadano. 
Para el desarrollo de este componente, el ICA ha planificado actividades 
para mejorar la atención al ciudadano, medir la satisfacción de los 
mismos y fortalecer los mecanismos de atención y participación.  
 
7.4 Mecanismos para la transparencia y acceso a la información 
 
Para el desarrollo de este componente, el ICA ha planificado actividades 
para fortalecer los mecanismos para la transparencia y el acceso a la 
información, los cuales se pueden verificar en el componente 5 del 
anexo 1. 
 
De acuerdo con lo establecido en “Estrategias para la construcción del 
Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano”, y teniendo en cuenta 
que el ICA, está comprometido con garantizar el derecho fundamental 
de acceso de la información pública regulada por la Ley 1712 de 2014 
y el Decreto Reglamentario 1081 de 2015, la Entidad está 
comprometida con el resguardo del derecho fundamental de acceso a 
la información pública, por lo cual establece acciones para el 
cumplimiento efectivo de los lineamientos normativos y de política 
pública que le dan garantía.  
 
Lo anterior, partiendo de la incorporación y aplicación de criterios 
diferenciales para la publicación, divulgación y disposición de 
mecanismos para el acceso a la información pública como derecho 
fundamental. 
 
Se encuentra publicada en el siguiente link: 
https://www.ica.gov.co/transparencia 
 
 

https://www.ica.gov.co/transparencia


 
      

 

 

 
 

 
 
7.5 Iniciativas adicionales 
 
El ICA, consciente de la necesidad de fortalecer su lucha contra la 
corrupción, adelantará actividades adicionales a las descritas 
anteriormente, relacionadas con la revisión y actualización del Código 
de integridad, autodiagnóstico de conflictos de interés y las debilidades 
identificadas en los autodiagnósticos de las políticas de MIPG. 
 
Finalmente, en el componente de Iniciativas Adicionales, componente 6 
anexo 1, se incluyen las actividades que la Entidad realizará en la 
vigencia 2023, producto de las debilidades identificadas en las 
auditorias, los autodiagnósticos y las evaluaciones de los entes de 
control. Tanto internos como externos. 
 
8 SEGUIMIENTO AL PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN 

AL CIUDADANO 
 
Es competencia de la Oficina de Control Interno realizar el seguimiento 
a la elaboración, publicación y avance del Plan Anticorrupción y de 
Atención al Ciudadano, de acuerdo con las siguientes fechas: 
 

 Primer seguimiento con corte al 30 de abril, la cual se publicará 
dentro los 10 primeros días hábiles del mes de mayo. 
 

 Segundo seguimiento con corte al 31 de agosto, la cual se publicará 
dentro los 10 primeros días hábiles del mes de septiembre. 
 

 Tercer seguimiento con corte al 31 de diciembre, la cual se publicará 
dentro los 10 primeros días hábiles del mes de enero. 

 



 
      

 

 

 
 

ANEXO No. 1: El Conjunto de actividades analizadas e identificadas para mitigar la ocurrencia de riesgos 
de corrupción en la gestión del Instituto Colombiano Agropecuario - ICA; se detallan a continuación en los 
siguientes cuadros: 
 
 

 

COMPONENTE No. 1 
 
Gestión del Riesgo de Corrupción – Mapa de Riesgos de Corrupción 
Instrumento que le permite a la entidad identificar, analizar y controlar los posibles 

hechos generadores de corrupción, tanto internos como externos 
  
 

COMPONENTE No. 2 

 
Racionalización de Trámites  
Las acciones de racionalización están encaminadas a reducir: costos, tiempos, 
documentos, pasos, procesos, procedimientos y a generar esquemas no 
presenciales para su realización como el uso de correos electrónicos, internet y 

páginas web, entre otros. 
 



 
      

 

 

 
 

 



 
      

 

 

 
 

 
COMPONENTE No. 3 
 
Rendición de Cuentas 
Es una expresión de control social, que comprende acciones de petición de 
información y de explicaciones, así como la evaluación de la gestión, y que 

busca la transparencia de la gestión de la administración pública para lograr la adopción de los principios 
de Buen Gobierno. 
 

 



 
      

 

 

 
 

 
 

 
COMPONENTE No. 4 
 
Mecanismos para mejorar la Atención al Ciudadano 
Este componente busca mejorar la calidad y el acceso a los trámites y servicios 
de las entidades públicas, mejorando la satisfacción de los ciudadanos y 

facilitando el ejercicio de sus derechos.  
 
 
 



 
      

 

 

 
 

 
 

COMPONENTE No. 5 
 
Mecanismos para la Transparencia y Acceso a la Información 
Este componente recoge los lineamientos para la garantía del derecho 
fundamental de Acceso a la Información Pública regulado por la Ley 1712 de 



 
      

 

 

 
 

2014 y el Decreto Reglamentario 1081 de 2015, según la cual toda persona puede acceder a la 
información pública en posesión o bajo el control de los sujetos obligados de la ley. 
 

 
 



 
      

 

 

 
 

 
 

COMPONENTE No. 6 
 
Iniciativas adicionales 
Las entidades deberán incorporar dentro de su ejercicio de planeación, estrategias 
encaminadas a fomentar la integridad, la participación ciudadana, brindar 
transparencia y eficiencia en el uso de los recursos físicos, financieros, tecnológicos 
y de talento humano, con el fin de visibilizar el accionar de la administración pública. 

 
 



 
      

 

 

 
 

 
 



 
      

 

 

 
 

 


